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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   026 
 

 

Artículo Único.- Se reforma la fracción III del Atr. 44 y las fracciones 

I, III y IV del ARTICULO 44 BIS, de la Ley Estatal de Salud, para quedar 

como sigue:   

 

ARTÍCULO 44.- …  

 

l. a ll. ... 

 

III.- ORIENTAR Y CAPACITAR A LA POBLACIÓN 

PREFERENTEMENTE EN MATERIA DE NUTRICIÓN, SALUD 

MENTAL, SALUD BUCAL, EDUCACIÓN SEXUAL, PLANIFICACIÓN 

FAMILIAR, RIESGOS DE LA AUTOMEDICACIÓN, USO 

APROPIADO DE LOS ANTIBIÓTICOS, PREVENCIÓN DE LA 

FARMACODEPENDENCIA, SALUD OCUPACIONAL, TODOS LOS 

TIPOS DE DIABETES, USO ADECUADO DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD, PREVENCIÓN DE ACCIDENTES Y DETECCIÓN 

OPORTUNA DE ENFERMEDADES, PREVENCIÓN DE LA 

DISCAPACIDAD, REHABILITACIÓN DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD Y DETECCIÓN OPORTUNA DE 

ENFERMEDADES. 

 

 

ARTÍCULO 44 BIS.-  LA SECRETARÍA ESTATAL DE SALUD, 

DESARROLLARÁ PROGRAMAS PERMANENTES EN LOS QUE SE 
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INCORPORÁN ACCIONES DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

CONTROL DE TODOS LOS TIPOS DE DIABETES.  

 

… 

 

I.- EL DESARROLLO DE CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN Y 

SENSIBILIZACIÓN PARA LA SOCIEDAD ENCAMINADOS A 

PREVENIR LA ENFERMEDAD REFERIDA EN EL PRESENTE 

ARTÍCULO; 

 

II.- … 

 

III.- RECOMENDAR LA BUENA ALIMENTACIÓN Y REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDAD FÍSICA;  

Y 

 

IV.- ESTABLECER UN SISTEMA DE COMUNICACIÓN 

CONSTANTE Y SEGUIMIENTO MÉDICO DE LOS 

DERECHOHABIENTES DETECTADOS CON CUALQUIER TIPO DE 

DIABETES.  

 

 

TRANSITORIO 

 

Único: El presente Decreto estará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 



“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública” 

Decreto Núm. 026 expedido por la LXXVI Legislatura                3 
 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital al primer día de 

diciembre de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 
 

 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  


